
REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
0 

RESOLUCION N* 9712 

HUGO LARRRA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Se- 
flor Superintendente de Compañías, según Resolución  - 
N2 6053, de 22 de Diciembre de 1.976; 

C ONSTDERANDO 

QUE el 8 de Agosto de 1.977, se ha otorgado - 
ante el Notario Septimo del Cantón Cuayaquil Dr. Jor- 
ze Jaldonado Renmnclla, la escritura pública de aumen- 
to de capital y reforma de estatutos de la Conpañía - 
Anónima denon sinaje COMPANIA CIVIL AGRICOLA ISMOBILIA 
RIA COVILSA S,A.” 

SJ la “Señora Mercedes Cuzmán Vanegas, feren- 
te de dicha Sociedal ha presenteddo tres copias nota- 
riales de la mísina, solicitando la aprobación de tales 
aumento de capital y reforma de estatutos. 

QU el Departamento de Inspección Ze esta Su- 
perintendencia de Compañías, ha presentajo los Infor- 
mes os. 73-439-D1A y 72-1201-DIA de Julio 13 y Pi - 
ciembre 29 de 1,07” respectivamente, que comprueban - 
la correcta integración dol aumerto de capital en los 
térmiaos corstantes en la indicada escritura. 

OU consta de la misma escritura, cue se ha - 
dao cumplimiento a los requisitos de ley. 

AS TELVE 

APTICULO PIERO, < Arrobar: a) el zunenrzo de - 
carital ofoc Esado por la - 

Ssomrañía Anónima deno.iuala C2ONPAGIA CIVIL ASRICOLA 
L-MORTLIARTA COVILCA 3,5. por la sume de <RTOCIENTOS 

MIL SUCRAO el cual su capital social será de QUI 
TIPTORD MIL SPOona nien 

   

A A JO 

EN “MIL 20€: lividido en quinientas acciones - 
ordinarias yn minativas de Di rnil sucres cada cuina; - 
vw, Y la reforma de estatutos ronstantes en la indica 
sa escritura. 

ARTICULO MUANTIN,. + Disponer que el coterio 7£ 
de este Cantón, 31 nmergen 

ía ia matriz dé la escritura pública de € 2 Arosto 
20 1,277, toze neta de lLeber sido anfonaía velíante - 
esta “esolución v siente razón de su cumnliniento., 

.2
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2... REPUBLICA DEL ECUADOR ' *' : 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

do
o 

a 

RTICULO TERCE 00 Pisponer que el Registrador 
s Mercantil del Cantón Guaya- 

astAtro a su carco, de acuerdo a los 
de la Ley de Corpañtas y Art. 292% del - 
22 de Agosto de 1.975; y, Ey! Sunpla  - 

emás "reserirclones conte enidas en la Ler de 

  

y 
os , £ 

4 >. a, ARTICULO SUARZIO, - Disponer que el Notar io 4£ 
“> de este Cantón, tome razón - 
NT po del contenido de la escricitia- fue se manda a inscribir 

La 1 Para de la matriz de la otorgada, al 4. de “uero de 
A FEA daforme a la cual se comatituyó la Commaría. 

í 

  

ARTICULO DE LITO. - Disponer que se publisua nor 
7 una sola vez, eu uno se los 

e periódicos de mayor circulación en Suayaquil, el entrac 
to de la escritura pública de 3 de Agosto de 277, que : 1 

- Ao 

$ e y eerá elaborado nor este Despacho y la razón de su apro 
hación e 

     

    

¿COMUNTQUESE . - Dada y firmgda en la Superinten- 
dencia de Commvaf=ías en fuayacuil veinte de Farriuro 
de mil novecientos setenta y auev 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el 
señor Doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de 
ñías en Guayaquil, a los veinte días de nes, e 
ro de mil novecientos setenta y nueve, 

  

> vear arte 

SECRETARIA EWCARGANA 

 



Certifico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de "o- 

jas 4.670 a 4.674, número 984 del Registro Mercantil; y, anotadas 
   

     

   

  

   

bajo el número 3.563 del Repertorio.- Guayaquil, Marzo dos de mil 

novecientos setenta y nueve.- El E 2 ON 

AB06400 EXGTOR MUSuE 
Registrador Mercantil dell? nfón Guayequit 

Certífico: ¿ue hoy se tomó nota de esta Resolución a fojas 338 del 

Registro Mercantil de mil novecientos sesenta y seis; al margen de / 

la inscripción respectiva,.- Guayaquil, Marzo dos de mil novecien- 

   

  

    AR APORADE 3STOR MIQUEL A. 
n Guayaquil e 

 


